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ACTA FUNDACIONAL DE LA SOCIEDAD IBEROAMERICANA DE SALUD AMBIENTAL -

··s1BSA" 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la República Argentina, a los veintiséis días del 

mes de septiembre de dos mil diecisiete, en el domicil io sito en Ayacucho 751, 

conmemorando el "Día Mundial de la Salud Ambiental" , se reúnen, autoconvocadas, las 

siguientes personas cuyas firmas obran al pie de la presente, en el carácter de socios 

fundadores de una asociación civil - entidad de bien público sin fines de lucro -, que se 

denominará SOCIEDAD IBEROAMERICANA DE SALUD AMBIENTAL - .. SIBSA .. : José María 

Ordoñez lriarte DNI Nº 15.801.304M; Jorge Rubén Zavatti DNI Nº 10.695.128; Yanina 

Daniela Miragaya DNI Nº 30.886.132; Maximiliano Facundo Pelusa DNI Nº 24.804.633; María 

Andrea Dakessian DNI Nº 22.654.237, Silvina Marcela Erazo DNI Nº 22.048.466; María Luján 

Martín DNI Nº 34.445.101; Marcelo Luis Tortosa DNI Nº 23.069.000; María Georgina Martina 

DNI Nº 33.688.357; Juliana Zoe Finkelstein DNI Nº 25.359. 790; Eduardo Alberto Faure 

Montania DNI Nº 34.269.967; María Florencia Pasqualini DNI Nº 31.673.621; Pat ricia 

Gabriela Mayo DNI Nº 16.765.179; Schelica Elena Mozobancyk; CI Nº 92.33.1.224; Rafael 

Gustavo Gilman DNI Nº 37.623.300; Antonio Leovigildo López Lafuente DNI Nº 50.020.366N; 

Susana Isabel García DNI Nº 14.547.556; Jonathan Leandro Navarrete DNI Nº 37.051.879; 

Amalia Margarita Laborde García CI Nº 1.913.591/7; Fernando Díaz Barriga Martínez DU Nº 

GO3.696.289; Evelyn Van Brussel DNI Nº 23.280.169; Yamile Ethel Roumie DNI Nº 

28.507.531; Nicolás Ernesto Sánchez DNI Nº 32.814.027; Claudia Marcela Colferai DNI Nº 

20.225.554; Luciana Antolini DNI Nº 31.752.011; Alejandra Piegaro DNI Nº 32.823.896; 

Héctor Fernando Daziano DNI Nº 21.944.753; Graciela Díaz DNI Nº 23.014.554; Edda Crist ina 

Villaamil Lepori DNI Nº 18.011.151; Juliana Soledad Borello DNI Nº 31.243.434; Máximo 

Lanzetta DNI Nº 17.316.346; Javier Alejandro Da Cunha DNI Nº 30.653.822; Nilda del Valle 

Gait DNI 11.745.277 Nº; Sandra Fabiana Giunta DNI Nº 17.911.198; Ángel Navarro DNI Nº 

12.747.062. Silvana Montenero DNI Nº 17.306.861, Luciana Mayra del Barrio DNI Nº 

34.152.686; ,Guillermo Andrés Grau DNI Nº 18.789.396; Patricio Daniel Carmona DNI Nº 

32.737.722; Mariana Remes Lenicov DNI Nº 23.569.929. 

e~ p 

A µ EBV\ 
/\ 0L~ 

/ --------~ -- ~ 



)}lS 

~~ 
() 

@, 

~ · 

A continuación Susana García presenta la iniciativa y después de un amplio debate e 

intercambio de opiniones, se resuelve: 

l. Constitución y denominación: Constituir formalmente en este acto una asociación civil -

entidad de bien público sin fines de lucro, que se denominará SOCIEDAD IBEROAMERICANA 

DE SALUD AMBIENTAL - ··s1BsA··, con los caracteres esenciales que se especifican en la 

presente acta. 

2. Sede social: se fija su sede social en Adolfo Alsina 1441 piso 3º oficina 302, CP 1088, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, teléfono +54 114381-6919. 

3. Objetivos y propósitos institucionales: La Institución que aquí se funda, se propone 

perseguir los siguientes objetivos: promover la salud ambiental de la población en Portugal, 

España, países de las Américas y el Caribe (de ahora en más LA REGIÓN); fortalecer las 

relaciones entre las asociaciones y sociedades, centros y laboratorios, cátedras y 

departamentos, así como otras instituciones relacionadas con el campo de la Salud 

Ambiental en LA REGIÓN; contribuir a disminuir los riesgos que sobre la salud deriven de los 

determinantes ambientales reconocidos; fortalecer las capacidades académicas para 

atender las necesidades de los grupos más vulnerables y expuestos a amenazas ambientales; 

fomentar la creación y desarrollo de asociaciones, sociedades y centros de salud ambiental 

en los diferentes países de la región; estimular y propiciar las relaciones de colaboración e 

intercambio científico entre sus miembros para apoyar el cumplimiento de sus programas y 

objetivos; estrechar las relaciones de trabajo y cooperación con ministerios, universidades, 

asociaciones, organizaciones internacionales, regionales y sus órganos relacionados con el 

fin de garantizar la representatividad de la Sociedad en la cooperación técnica y los servicios 

relacionados con la salud ambiental; presentar y aprobar planes concretos de actividades a 

desarrollar por sus miembros durante el periodo comprendido entre sus asambleas 

los aspectos más relevantes vinculados con la problemática en salud ambiental de la región; 

promover cursos y act ividades de educación, sensibilización, capacitación y entrenamientos 

en cualquiera de las ramas de la salud ambiental destinados a la comunidad, instituciones 

educativas, organ ismos de gestión y control y todo actor social pertinente; Intercambiar 

){_ cX'G/ ~ ~\;¡ 
. ~ tl;&-1 

~~ 
~ L'-l ~~ 

~ 



)¡)[5 

o 
°\~r\ 

~ 

experiencias e información científico - técnica y contribuir a la divulgación de sus principales 

actividades y la de sus asociados; lograr una adecuada movilización de recursos para el 

soporte de las actividades de la Sociedad mediante la generación de fondos a través de 

convenios y proyectos de investigación y desarrollo, cursos de entrenamiento y otros 

servicios técnicos así como de contribuciones de los asociados y patrocinadores y de otras 

instituciones y organismos de los diferentes países. 

4. Actas fundacionales complementarias: Los socios fundadores ampliarán la convocatoria a 

otras personas en sus ámbitos de desempeño profesional y remitirán Actas fundacionales 

complementarias a la presente. 

S. Estatutos: El estatuto será confeccionado por el grupo integrado por Susana García, José 

María Ordoñez, Fernando Díaz Barriga, Amalia Laborde y Nilda Gait y será puesto a 

consideración para su aprobación en la próxima Asamblea, que será convocada por la 

Comisión Directiva. 

6. Autoridades: Para el período comprendido entre la Asamblea Fundacional llevada a cabo 

el día 26 de septiembre del año 2017 por la SOCIEDAD IBEROAMERICANA DE SALUD 

AMBIENTAL - ··s1BSA", hasta que el órgano social haga nueva designación conforme a los 

estatutos, los asociados proceden a efectuar los siguientes nombramientos, quienes a su vez 

los aceptan por encontrarlos a su entera satisfacción. 

COMISION DIRECTIVA: 

Presidente: Susana Isabel García 

Vicepresidente 12: José María Ordoñez 

Vicepresidente 22: Fernando Díaz Barriga Martinez 

_J. __;,icepresidente 3•: Amalia Margarita Laborde García 

W ~ecretario: Nilda del Valle Gait 

fV Tesorero: Luciana Antolini 

DNI N2 14.547.556 

DNI Nº 15.801.304M 

DNI Nº GO3.696.289 

DU N2 1.913.591/7 

DNI N2 11. 745.277 

DNI N2 31.752.011 

Vocal Titular: María Andrea Dakessian 
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Vocal Titular: María Georgina Martino 

Vocal Titular: Yanina Daniela Miragaya 

Vocal Suplente: Maximiliano Facundo Peluso 

Vocal Suplente: María Florencia Pasqualini 

Vocal Suplente: Yamile Ethel Roumie 

COMISION REVISORA DE CUENTAS: 

Revisor de Cuentas Titular: Héctor Fernando Daziano 

Revisor de Cuentas Suplente: Guillermo Andrés Grau 

JUNTA ELECTORAL: 

Titular: Silvina Marcela Erazo 

Titular: Jonathan Leandro Navarrete 

Suplente: Rafael Gustavo Gilman 

DNI Nº 33.688.357 

DNI Nº 30.886.132 

DNI N2 24.804.633 

DNI Nº 31.673.621 

DNI Nº 28.507.531 

DNI Nº 21.944.753 

DNI Nº 18.789.396 

DNI Nº 22.048.466 

DNI Nº 37.051.879 

DNI Nº 37.623.300 

Habiéndose cumplimentado con los objetivos de la reunión y agotados los temas a 

considerar, previa lectura y ratificación del contenido de la presente, se da por finalizado el 

acto, siendo las 19.30 horas de la fecha referida ut-supra, firmando todos los socios 

fundadores presentes, de plena conformidad. 
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